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PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL 
INTERDICTOS: WILLIAM ARMANDO Y CLARA JANNETH CASTELLANOS 
PINEDA. 
RADICADO DEL EXPEDIENTE: 2015-613 
(Juzgado de Origen. 8° de Familia de Bogotá D.C.) 

 
 
 

AUDIENCIA PÚBLICA POSESIÓN GUARDADOR Y ENTREGA DE BIENES 
ARTS. 85 Y 87 DE LA LEY 1306 DE 2009 

 
 
Bogotá D.C., siendo las doce y dieciocho minutos de tarde (12:18 a.m.), del día 
dos (2) de junio de dos mil veintiuno(2021), fecha y hora señalados a fin de llevar 
a cabo la diligencia de posesión de la curadora al interior del proceso de 
INTERDICCIÓN  JUDICIAL de los señores WILLIAM ARMANDO CASTELLANOS 
PINEDA Y CLARA JANNETH CASTELLANOS PINEDA, la suscrita Juez Primera 
de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., se constituyó en audiencia 
para tal fin; se deja constancia que para la celebración de la presente audiencia, 
se envió a través del servidor Lifesize, la respectiva invitación al siguiente correo 
electrónico: yopacala@gmail.com, correspondiente a la curadora, señora Elvia 

Yolanda Castellanos Pineda. Se deja constancia que a la diligencia concurrió la 
señora ELVIA YOLANDA CASTELLANOS PINEDA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.055.033 expedida en Bogotá D.C., quien fue designada 
mediante sentencia de fecha 06 de noviembre de 2015 proferida por el Juzgado 

Octavo (8º) de Familia de Bogotá D.C., como guardadora de las personas en 
condición de discapacidad, señores WILLIAM ARMANDO CASTELLANOS 
PINEDA identificado con C.C. No. 19.450.895 expedida en Bogotá D.C. Y CLARA 
JANNETH CASTELLANOS PINEDA identificada con C.C. No. 51.666.336 
expedida en Bogotá D.C., sentencia corregida mediante auto del 30 de noviembre 
de 2015 proferido por el citado Despacho Judicial en cuanto al nombre de una 

de las personas en condición de discapacidad; seguidamente, procedió el 
Despacho a tomar el juramento de rigor a la por posesionar, esto es, a la señora 
ELVIA YOLANDA CASTELLANOS PINEDA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.055.033 expedida en Bogotá D.C., quien bajo tal formalidad, prometió 
cumplir bien y fielmente con los deberes que le impone el cargo de curadora de 
las personas en condición de discapacidad, señores WILLIAM ARMANDO 
CASTELLANOS PINEDA identificado con C.C. No.19.450.895 expedida en Bogotá 
D.C. Y CLARA JANNETH CASTELLANOS PINEDA identificada con C.C. No. 
51.666.336 expedida en Bogotá D.C., conforme con lo reglado en el Art. 85 de la 
Ley 1306 de 2009; el Juzgado dio a conocer el contenido de los artículos 90 a 97 
de la Ley 1306 de 2009, comprometiéndose a cumplir con las disposiciones 
contenidas en la citada ley y demás normas concordantes, así mismo con el 

cuidado de sus pupilos. No siendo otro el objeto de la presente, se da por 

terminada siendo la hora de las doce y veintiséis minutos de la tarde (12:26 p.m.), 
y en constancia de lo actuado se suscribe el acta por la titular del Juzgado que 
da fe de la comparecencia de los guardadores antes mencionados.  
 
 

Se deja constancia de igual manera, que el vínculo a través del cual puede ser 
consultado el registro audiovisual de la diligencia, es: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e264388f-7609-4d77-99b8-
ce7bf2785496?vcpubtoken=d6f3317f-2ba6-48fd-8258-dfd10655c965 
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O en su defecto, en el siguiente enlace: 
https://manage.lifesize.com/singleRecording/e264388f-7609-4d77-99b8-
ce7bf2785496?authToken=10b65523-cbe7-44bf-a623-b40ceb855d10 
 

La Juez,  
 

Firmado Por: 
 

OLGA YASMIN CRUZ ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 FAMILIA CIRCUITO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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